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fecha. de la mencionada propuesta los documentos acreditativos
de reuror las condiclOnes y requlSltos eXigidos en esta. con
vocatoria.

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y demás eíectDs.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza SU})erlor e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 9 de mafia de 1969 por la que se con~

VOCtI coneurso-oPOIición para la provisión de la
pIrRa de Profesor adjunto de «Análisis matemáti
co v'» de la Facultad de Ciencia..<; Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de la Universidad de
M'adrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid,

~te Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convoc8J' el concurso-oposiclón determinado en la

Ley de 17 d~ julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Faeultad de Ciencías Políticas, Económicas y
ComerciaJes de la Universidad expresada, a,dscrlta a la ehse
fianza de «Análisis matemático L°», debiendo ajustarse el mis
mo e. Jo dispuesto en ia Orden mInisterial de 5 de diciembre
de 1946 (<<aoletín Oficial del Estado» del 19). modlfica<la pOr
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de eilero dé 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de
8 de febrero) así como en la Orden de la Dirección General
de EnsefttUlZa' Universitaria de 31 de mayo de 1957 j «Boletín
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Begundo.-LOs a..~lrantes debenin hallarse en posesión del
título d~ Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiul'e5 y acreditar haber deaempeüa,¡:lo
el cargo de Ayud!mte de Clases Prácticas por lo menQB durante
un R1\o académico completo o pertenecer o haber pertenecido
dursnteel mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
Q reconocido o CuerpO docen~ de grado medio; los Ayudant~s
acompañarán a sus in.<;tancias un Informe del Catedrático balO
cuYa d11'ecclón ha:Yan actuado como tales

Tercerú.-El nombramiento que se realice como consecuencIa
de resolver este concurso-oposición ten<ir{¡ la duración de cua~

tro Aftos y pOdrá .ser p-rorrogado por otro período de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme
a la citada Ley. SIendo condición indispensable para e.<¡ta pró
rroga hallar8e en );)QsestÓll del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condicioneE siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cutnplidos veintiim afios de Wad.
c) N"o háber sido separado. mediante expediente disciplI

narlo, del servicio del Estado o, de la Admin1~traetón L/?cal
ni hallarse tnhabilttado para el eJercicio, de funt.'loneS públIca,:.;.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infect()o>Couta-
giosa ttue le tnháb1Hte para el ejercido del cargu

e) Uaber aprobado los ejercicios y cumplido too reqUisitos
necesarios para la obtención del título de Licenda<io en Fa
cultad b del cotrespondiehte en la..<:;: Egcuela~ TécnicM Supe~

dores
f) J:.n;; aspirantes se comprometerán en ,;.us instancias a

jurar acattUniento a los Principios Fundamentales del Moví·
miento Nat'ional y demas Leyes Fundamentales del Reino,
segtln 8! ~pt\la en el apartado e) del artículo 36 <le la Ley
articulada de Funeionarios

g) La licencia de la autortdact diocesana correspondientp
cuahdo se ttate de eelesiárticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el S€rvicto
Sociai de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

n Abonar -en la TeBOretía de la Universidad 100 pesetal'
por derech08 de formación de expediente y 75 pesetas por
derenhos de e)tQnlen, pudiendo efectuarlo tambIén medíante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la in.stan-cia 101-' re,:.;guardos opor
tun~.

Qulnto.-Qutenes deseen tomar parte en este concurso-opcr
sición presentaréJ'l sUS 1118tancias en el Rectorado de la Um
verBlda<l o en cualquiera de los Centro..", prevL".tos en e.] ar
tieUlo mi de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro
del plazo de treinta dlas hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas,
€Xpt'eMI. y detalladamente, que en la fecha de expiración del
plum de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una.
de las condiciones exigidas. aCDmPañándose a aquéllas los reci~

bas j'Q$t1ficativos de haber abona-do lo~; derechos ,¡:le examen
y de' formación de expediente.

Bexto.-El aspIrante 'que figure en la propuesta formulada
pOI' el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la lJhiver-

sidad. v en el plazo de treinta dias contados a partir d,e
la fecha de la mencionada propue.:;ta, los documentos acrecl1
tativüs de reunir las condiciones V n~quisitos exigidos en esta
cmwocatoria

Lo dIgO a V. 1. para ti\l conocimiento y demás efectos.
Diu.s guanie a V> l. muchos aftoo.. '
Madrid 9 de mayo de 1969.-.-:....P. D., el DIrector general de

Enseúanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr Director general de Enseú.anza Superior e Investi
gación

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con
voca oposición para cubrir la catedra del grupo XI,
Vacante en la Escu.ela Técnica Superior de Inge
nieros Navales.

Tlmo. Sr.' Vaeante >fl. cútedra del grupo XI, «Explotación d{;.
buque}), constituida por las. asignaturas de Tráf}co Maritilno
quin!:o eurw y Buques y 5lStemas de Pesca, qUinto curso, df'
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales,

Este Ministerio ha resuelto convocar d1cha plaza a opas)
ción. que se ajustara a las f;iguientes normas:

1 N Ol'mas generales

l." lA'.. opi)sición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Regla.mento de Régimen General para Ingreso
en la Administración publica, aprobado por Decreto 1411/1968
de 27 de junio ¡ «Boletin OfiCÜtl del Estado:. del 29); Re~l~nento
de Ol)osiciones para Ingreso en los Cuerpos de Cated~atlCo~ .d~
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletm OfICIal
del EstadO)\ del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio). 27 de
julio de 1964 ¡«Boletín Oficial del Estado» del 11 de agostof,
13 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31): Decre·
to de la Pr~sidencia de:. Gobierno 315/1964. de 7 de febrero
({{Boletin Oficial del Estado» del 160), por el que se aprueba IR
Le\' articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden
de' 29 de enero de 1966 (<<Boletin Oficial del Est.ado» del 24 de
febrero).

2..1. El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal, quedará supeditado al desempeflo efec
livo de la cáte-drá, de acuerdo ron el DeCreto de 9 de fe1:Jrero
de 1961 (<<Boletín OfIcIal del Estado» del 20), durante el plazo
de un. año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en 'que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.1. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
sub¡¡;anar en cualquier momento de oficio o a petición del par
tieular.

4.r' La convocatoria y sus bases. y cuantos actos adminis
tnl.tivo:" ~e deriven de ésta v de la actuacíón del Tribunal,
podrán 3er impugnados p<>r los interes~do:<; en los ca~os y. en
la fonDa establecida en la Ley de ProcedimIento AdmInIstrativo

JI. RequiSitos

Pml1'in concurrir todos los espafiole~. de uno y otr"
sexo, que reúnan los siguientes requisítos:

el I Mavor de veintitrés años.
b 1 ES'.ar en posesión de cualquIera de los siguientes títulos

o aabel' abonado los derechoS' para sn expedición: Arquitecto
() Ingeniero por los Planes allteriüres a 1957, Doctor Ingeniero
boctor Arquitecto O Doctor en Facultad Universitaria.

el Acr€dítar haber realizado, como mínimo. dos af10s (le
mH-cUcas docente o investígtl.dora, después que se adquiera (.,
~lerecho R la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

eO No p3decer enfermedad contagiosa ni defecto físico
p~jquico que inhabilite para el servlcío. .

e) Ko haber sido separado mediante expediente diSClplJ
naría del serVicio del Estado o de la Administración Local, l~'

hal1ar.o/' inhabilitado para el ejf'rcicio de funciones públicHfl
n Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

,Sert'!ciQ Social o haber cumpUd0 el mIsmo antf'S de expirar f"

plH7.o dr- presentación de documentos.
Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia

e{'Je~'lúf';tíea

1JI. Solicitud.es

1n Quienes deseen tomar parte en esta OposiCIón, dirigirán
h,s solicitudes a este Mllllsteno, dentro del plazo de tremt<l
díns hablle,s a partír del sigUiente a la publicación de la pte·
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número de documento nacional de identidad, tí
tulo qUe -posee; que reúne todo~ los req,uisitos del apartado pri
mero de 1f1 Norma II, y que Ee comprom€te, en caSo de ser
aprobado. a jurar acatamíento a los Principios Fundamentales
del Movimif>ntn Nacional y demás Leyes Fundamentales d€~

p"eino, apartado c) del artí'culo 36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del E"tado de 7 de febrero de 1964.

2.0 L<l. presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Oepartamento y en los Gobierno.,; CIviles.
Delegáclones AdminiStra.tivas de este Ministerio en las respec~
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tivas provincias, y oficinas de correos, de conformidad con lo
Htablecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi~

l,jstrativo de 17 de iulio de 1958 (<<Boletin Oficial del EstadlJj)
del 18), a las que acompaflantu el recibo de haber abonado
en la Habílitación General del Ministerío setknta y cil:co pe
;;;-das, en concepto de derecho de examen, cien pe~etas, por
formación de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades
globalmente. Los espaüoles re~.jdentes en el extranjero, presen·
Larán su petición ante las Representaciones Diplomáticas y
Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
lleral del Departamento, deberá hacerse constar en las miSmas
t:l numero del giro postal o telegráfico correspondiente. E,.ste
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposíCió~1. de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación aC1'f>
ditativa de haber desempeñado función docente o investiga
ciora, durante aos años como mínimo, én Centros Oficiales de
Enseñanz!J. Superior, Consej') Superior de Investigaciones Cien
tíficas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitario:1
o de la Enseñanza Superior ñel extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Fo·
restal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear l\ cualquier
otro Centro Oficial de Investigación, o .ser Catedrático de Cen
tro Oficial de Enseñanza Media. El citado período de prácticas
se contará desde que se adquiera el derecho al título de Inge
niero o Licenciado. de tal forma que éste se pueda obtener sin
cnás trúmite que el pItgO de los derechos oorrespondiente~.A tal
éfecto se hará COLstar en la instancia esta fecha.

Estas practicas se acredítarán sólo por cursos completos me·
djante certíficación de los Rectores o Directores de los Central>.
En el caso de que el mteremdo resida en el extranjero. -la
cfU"tificaci6n d€'ber':t estar debidamente legalizada por el Minis
Ler~o de Asunto'.,; Exteriores, haciendo constar el caráctk":'" oficüJ:1
del Centro.

3." Expírado el plazo de presentación de instancias. por esa
Dirección General se public'.'l.rá en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar el grupo en qu~ hayan sido incluídos aquellos que
mltciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 d.~ julio
dl-' 1947.

Los interesados podrün interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedímíentü Administrativol en el
plazo de quince días contado~; a partir del ,siguiente a¡ de ia
pnl:JJicación de la lista indicada,

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, :::e
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que ~~e lHlbleran producido en la lista de adm'¡
tidos y excluidos.

Contra. la anterior resolución, los inLen'sados po(ln'u} interpo~
n('r recurso de alzada ante estR Mini"terio Pl1 el pla71,l d-e quince
tjias hf-lbiles.

IV Tribunal

1." El Minist€rio deSignará el Tribunai que ha eJe juzgar la
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
t>ll los Cuerpos de catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático m:is moderno.

El nombramíento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comien:'D de los e:ramenes

1." El Presidente. de acuerdo con los Vocales del TribunaL
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con quince días h~"ibileB de antelación, la fecha. hora
y lugar en que han de re81izar su presentación los opositores
y. si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
t·n que habrfm de actuar en los ejercicios

V l. PToqrmna 71 ejercicios

1." En el momento de la present<.tción al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso,· y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disdplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación. el Tribunal les notificará el cueS
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será ini'e
rior a diez, ni superior a veinticinco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda 1
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prá(:~

tica de las prueba.~ se obseTVm-a la vulneración de le dispuesto
en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante el
Tribunal el mismo día de 1a infraccion o dentro del siguiente
hábil.

a.o Los ejercicio.-:; serán los siguientes:
Primero.--Consistirá en !a exposición oral por el opoO'itor e:n

el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el aTtfcu
lo 13 del Reglamento de üposi'e1ones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dad comienzo el primer dia hábil posterior a la termina.-
ción del plaz:o de diez días hábiles, contando desde el slguien
L€, inclnsive, a ia presentación de los opositores.

8egundo.--Se expondrá (¡ralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Triblll1al entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del oposItor.
Esta l..~cción podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo máximo de treS
horaE:.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de treh horas, un tem.a que elegira el opositor de entre los tres
que se sacanlll a la suerte para todos los opositores del eues-
Honario entregado por el Tribunal. Este ejercicIo se realizará
~in previa preparación,

ClFtrtD.·-Serú de carácter práctico, y el Tribunal regulará
su de3..'lrrollo se§,'Ún la naturaleza de la disciplina, pudiendo in
cluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos eorrespondientes a los ejercidos tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl- Clasificación de los eiercicio, propuesta y aprobación

1." Al lenninar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la Hsta de los opositores aprobados. Finalizada la oprr
sición. el TribLUlal fonnularit propuesta que hará pública y ele
vará ~d Ministerio para su aprobación.

J." La elección de cátedras la realizarán los opositores apro~

bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista.
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algúll opositor o persona debidamente autoriZada no
concurriese al acto de elección ni hubiese designado en su ins
tancia la cátedra que desea. el Tribunal acordará aquélla para
la. qU€ 1<" propone, apelando SI fuera necesario a la votación.

VIlI. Presentación de documentos
l.'-' El ooosi.tor que sea propuesto por el Tribunal presentara

allte este Departamento, dentro del plazo de treinta mas ha
bUes, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documento,:; acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la presentE" convocatoria:

a 1 Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del titulo académk.o.
e) Ce.rtHicacíón médica.
di Declaración jurada de no haber sido separado de- ningún

Cuerpo del 7:..:stado. Provincia o Municipio,
e' Certlficacion negativa de antecedentes penales..
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

r-:xentas del servicio SOCial.
g 1 Los Sacerdotes, la licencia eclesüistica correspondiente.
j1) Declara.ción jurada de los cargos o empleos que ostente.

y c:eI"tificacióH, en su caso, de compatibilidad de horario con la
!lUlción docente, :segUn determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 \{(Boletin Oficial del Estado») del 17 de junio).

QuIenes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor,' no presentaran su documentación, n~ podrá~ ser n?~
brados y quedarán anuladas todas sus actuaCIOnes,. sIn perjUlclO
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad de la in::.tancia a que se refiere el apartado primero de
la norma 111 de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo
a.prob:3.do los ejercicios de la oposición tuviere~ cabida den~o
del numero de plazas convocadas a consecuenCIa de la re-ferIda
anulación

Los asÍmantes que tengan ia condición de funcionarios pú~
olicos e:::tarán exentos de justificar documentalmente las con
dicione~ v requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombram'iento. debiendo presentar certificación del Ministerio
11 Organismo de que depende acreditando su condición y cuan
tas circunfitancüts consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V, L para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V, 1. muchos años.
Madrid. 12 d", mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alberto

Monreal

Ilmo, Sr Dirpr1,or general de Enseñanza. Superior e Investi-

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con
roca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Econometría y Mé
todos estadísticos» de la Faeu.ltad. de Ciencias Po
'ilicas, Económir.{1s 71 Comerciales de la Universidad
dR Madrid.

11mu Sr.' A propuesta dei Rect.orado de la universIdad
de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-opO$ición determinado en la
Ley de 17 de julio de 19-65 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y
Comerdales de la Univ€'rsidad expresada. adscrita a la ense
ñanza de- «Econometría y Métodos estadístícos», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del un, modi-


